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Comunicado 479 
 
 

Otorga Congreso capitalino licencia a tres personas legisladoras 
 

• Jonathan Medina Lara, Óscar López Ramírez y Luz María López Mulia se 
incorporarán como legisladores suplentes 

 
21.03.24. El Congreso de la Ciudad de México aprobó las solicitudes de licencia por 
tiempo indefinido de los diputados Carlos Hernández Mirón y José Fernando Mercado 
Guaida, así como de la legisladora Nancy Marlene Núñez Reséndiz, integrantes del 
grupo parlamentario de MORENA. 
 
El diputado suplente Jonathan Medina Lara (MORENA), quien sustituye al legislador 
Hernández Mirón, desempeñará sus funciones a partir del 21 de marzo; mientras que el 
diputado suplente Óscar López Ramírez (MORENA), será requerido en sustitución del 
congresista Mercado Guaida, a partir del próximo 27 de marzo. 
 
Finalmente, en el lugar de la legisladora Núñez Reséndiz, la diputada suplente Luz María 
López Mulia (MORENA) tomará posesión del cargo el próximo 29 de marzo. 
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